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INSTRUCTIVO CURSO DE ORIENTACIÓN MILITAR PARA EL ESCALAFONAMIENTO 
DE PROFESIONALES AL CUERPO ADMINISTRATIVO DE LA FUERZA DEL AÑO 
2026-2: 

WWW.ESMIC.EDU.CO 
 
Estimado Aspirante nos complace su decisión de querer ingresar a la Escuela Militar de 
Cadetes “GENERAL JOSÉ MARÍA CÓRDOVA” 
 
 

 
NOTA ACLARATORIA 

 
Señor Aspirante, antes de realizar la inscripción al Curso de Orientación Militar 
para el Escalafonamiento de profesionales al Cuerpo Administrativo de la 
fuerza del año 2026-2, por favor lea atentamente la información que se 
suministra a continuación en lo referente a los requisitos estipulados para 
inscribirse al curso.  
 
La Escuela Militar de Cadetes NO efectúa devoluciones de pago por 
inscripciones y demás procesos que no se ajusten a estos parámetros. 
 
Si ya ha realizado procesos de inscripción anteriores en el Ejército Nacional u otras 
Fuerzas, comunicarse con la oficina de incorporación antes de realizar la 
inscripción. 
 

 
 
 
Duración del CURSO DE ORIENTACIÓN MILITAR PARA EL ESCALAFONAMIENTO 

DE PROFESIONALES AL CUERPO ADMINISTRATIVO DE LA FUERZA DEL AÑO 

2026-2:  

 

 

 

GRADO AL QUE ASCIENDEN (SUBTENIENTE) 
 

 

DURACIÓN DEL CURSO  SEP - 2026 A DIC - 2026 

http://www.esmic.edu.co/
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REQUISITOS 
 

a. Nacionalidad Colombiana de Nacimiento. 

b. Profesional, menor de 29 años y 07 meses al momento de ingresar al curso de 

Orientación Militar para el Escalafonamiento de Profesionales al Cuerpo 

Administrativo de la fuerza del año 2026-2 en las instalaciones de la Escuela 

Militar de Cadetes. 

c. Presentar certificado de resultado de pruebas SABER PRO o ECAES del 

Ministerio de Educación Nacional. 

d. Para el personal de aspirantes a las profesiones de la salud deben presentar el 

Certificado del Registro Único Nacional del Talento Humano en Salud (RETHUS). 

e. Acreditar diploma y acta de grado bachiller, al momento de iniciar proceso de 

incorporación. 

f. Acreditar diploma y acta del pregrado de la Institución Universitaria aprobada por 

el ministerio de educación Nacional (verificar ENIES), al momento de iniciar 

proceso de incorporación. 

g. Acreditar Tarjeta Profesional de la Carrera Profesional que ostente. (Si aplica) 

h. Experiencia laboral mínima de un (01) año, contada a partir de la expedición de 

su tarjeta profesional u obtención del título. 

i. Los requisitos de selección e ingreso al escalafón deben obedecer a las normas 

vigentes (Decreto Ley 1790 de 2000, Decreto 1070 de 2015). 

j. Presentar prueba de inglés (la cual será evaluada de 1 – 100). 

k. Presentar Exámenes médicos para la valoración de la aptitud psicofísica. 

l. Presentar prueba física la cual será evaluada 1 – 100. 

m. Presentar certificado de natación avalado por una liga de natación Departamental 

o un instituto autorizado por el ministerio de cultura y deporte. 

n. Cumplir con los requerimientos del proceso de incorporación (visita domiciliaria de 

manera presencial). 

o. No registrar antecedentes disciplinarios, penales, de derecho humano, 

administrativo ni judicial. (excluyentes) 

p. No presentar multas en el Código Nacional de Policía y Convivencia. 

q. Presentar prueba de confiabilidad (polígrafo excluyente). 

r. Presentar prueba de conocimientos (según él pregrado) mínimo 70%. 

s. Estudio de seguridad. 
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COSTOS 

• Costos proceso de inscripción: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CARRERAS CONVOCADAS 
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• Costos inscripción: 

 

INSCRIPCIÓN - PRUEBAS CURSO ADMINISTRATIVO 2026-2 

No ÍTEM 

COSTO 

HOMBRES MUJERES  

1 DERECHO DE INSCRIPCIÓN  $ 258.900 $ 258.900 

2 PRUEBA PSICOMÉTRICA  $ 72.500 $ 72.500 

3 EXÁMENES MÉDICOS  $ 975.000 $ 1.025.000 

4 POLIGRAFÍA  $ 175.000 $ 175.000 

TOTAL  $ 1.481.400 $ 1.531.400 

 

• Costos del Curso: 
 

VALOR CURSO ADMINISTRATIVO 2026-2  
DURACION 3 MESES  

No ÍTEM 
COSTO 

HOMBRES MUJERES  

1 MATRICULA ORDINARIA $ 5.807.000 $ 5.807.000 

2 
DERECHOS 

COMPLEMENTARIOS 
(DERECHOS INTERNADO 

$ 1.161.400 $ 1.161.400 

3 MATERIAL DIDÁCTICO  $ 318.500 $ 318.500 

4 LAVANDERÍA $ 724.000 $ 724.000 

5 
EQUIPO VALOR EXTERNO 

ESMIC (APROXIMADO) 
$ 4.000.000 $ 4.000.000 

TOTAL  $ 12.010.900 $ 12.010.900 
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DESCUENTOS 
 

Los aspirantes que apliquen a algún descuento, el día de presentación para la 
formalización de la matricula deberá presentar la documentación solicitada según sea 
el caso teniendo en cuenta la siguiente información, una solicitud dirigida al Señor 
Coronel Subdirector de la Escuela Militar de Cadetes “General José María Córdoba” 
para cada uno de los descuentos que aplican: 

 

1. Hijo de Oficiales, Suboficiales y Soldados Profesionales de las Fuerzas 
Militares 
 

Los hijos del personal de oficiales, suboficiales y soldados profesionales del Ejército 
Nacional que estén activo, en retiro o que tengan pensión por invalidez, tendrán un 
descuento del 30% del valor de la matrícula académica. 

Los documentos que se deberán entregar son los siguientes: 

• Solicitud dirigida al subdirector de la ESMIC. 
• Copia documento de identidad del estudiante 150% 
• Copia documento de identidad padre o madre (militar). 
• Copia Registro civil de nacimiento del estudiante. Legible. 
• Copia cédula militar padre o madre. 

 
2. Comunidad Afrodescendientes e Indígenas. 

Los aspirantes y estudiantes de comunidades afrodescendientes e indígenas tendrán un 
descuento del 30% en el valor de la matrícula. 
 
Los documentos que se deberán entregar son los siguientes: 
 
• Solicitud dirigida al subdirector de la ESMIC. 
• Copia documento identidad del estudiante 150% 
• Certificado de pertenencia a comunidad afrodescendiente o indígena. 
• Certificado de la página del ministerio del interior. 
 
3. Aspirante que tenga un hermano en la Escuela Militar de Cadetes. 
 

Las familias que tengan más de un hijo adelantando su formación militar y profesional en la 
Escuela Militar de Cadetes, tendrán un descuento del 10% en el valor de la matrícula del 
segundo hijo. 
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Los documentos que se deberán entregar son los siguientes: 
 

• Solicitud dirigida al subdirector de la ESMIC. 

• Copia documento identidad de los estudiantes que sean hermanos al 150%. 
           Registro civil de nacimiento de los estudiantes. 
 
4. Servicio Militar y reservistas 

Los aspirantes que estén ó hayan prestado el servicio militar tendrán derecho al 100% 
de acuerdo a lo dispuesto en la ley en el valor de la MATRICULA.  

Los documentos que se deberán entregar son los siguientes: 

• Solicitud dirigida al subdirector de la ESMIC 
• Copia documento identidad del estudiante 150% 
• Copia libreta militar del estudiante. 
• Conducta 
• Solicitud dirigida al subdirector de la ESMIC. 
• NOTA:  Tenga en cuenta que los descuentos no son acumulables, solo 

podrá aplicar a un (01) descuento. 

ETAPAS DEL PROCESO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESERV
ADO 

MAYO INIC
IO 

  Selección  

JULIO AGOSTO 

Matriculas  

  Comité  

Segunda fase  Tercera fase  
- Inscripciones 

- Exámenes 
médicos    

- Exámenes 
psicométricos  

- Entrevista 
psicológica 

- Entrega Aptitudes 

COPER 

- Poligrafía 

- Exámenes de 

Conocimiento 

- Prueba física tierra y 

agua 

- Examen de ingles  

- Visita domiciliaria  
- Entrevista Oficial 

Superior  

- Preselección  
- Selección de 

personal 
- Matriculas  

Preselección  
PRIMERA FASE 
SEGUNDA 

FASE TERCERA 
FASE  

Inicio de exámenes 
médicos 

INGRESO 
 SEP 

Inscripciones Curso 
Administrativo.  

Entrega de 
Aptitudes por 

COPER 

SEP 

Envió de 
Carpetas a 

COPER 
Comité  



PÚBLICA 
 

  

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL  
COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL 

                         ESCUELA MILITAR DE CADETES “GENERAL JOSE MARIA CORDOVA” 

 
                                      
                              Calle 80 N°. 38 – 00 Escuela Militar de Cadetes 
                              Conm.3770850 - 601 3770850. 
                              incorporacion@esmic.edu.co 
 
 

PÚBLICA 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ponderación de selección pruebas 

PRUEBA FÍSICA  
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1.  PRIMERA FASE 

 

A. PRE-INSCRIPCIÓN, CREACIÓN DEL USUARIO  
 
(ingrese a la página de Internet www.esmic.edu.co.) 
 

                                                   FECHAS DE INSCRIPCIONES  

Fecha de inicio inscripción 01 de mayo 2026 

Fecha de término inscripción 31 de mayo 2026 

1. PRE-INSCRIPCIÓN, CREACIÓN DEL USUARIO. 

Ingrese a la página de Internet www.esmic.edu.co. y seleccione la pestaña 
“INCORPORATE” 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

2. Seleccione la opción curso de Orientación Militar para el escalafonamiento de 

profesionales al cuerpo administrativo de la fuerza del año 2026-2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.esmic.edu.co/
http://www.esmic.edu.co/
http://www.esmic.edu.co/
http://www.esmic.edu.co/
http://www.esmic.edu.co/
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3. Seleccione la opción de “FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. Deberá ingresar a la opción: REGISTRARSE COMO NUEVO USUARIO y 

diligenciará la información de datos personales. 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

5. Inmediatamente la página le solicitará diligenciar una información de datos 

personales, DEBEN SER CORREOS Y NÚMEROS DE TELÉFONO 

PERSONALES DEL ASPIRANTE, ESTO CON EL FIN DE SER UBICADOS 

PARA EFECTO DE VERIFICACIÓN O CONFIRMACIÓN DE DATOS, en esta 

información se le solicitará su correo electrónico (verificar si quedo bien diligenciado) 

es muy importante que, al terminar de diligenciar el formato, verifique su correo 
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electrónico al cual se le enviará su usuario y clave personal, que es su clave de 

acceso al portal de inscripción. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6. A su correo electrónico se le enviará su usuario y clave personal, la cual le dará 
acceso a su portal de inscripción. Debe regresar a la página principal en donde 
encontrará la opción: 
 
• Ingrese su correo electrónico con el que se registro 

• Ingrese su clave la cual fue enviada al correo electrónico que usted registró 
(TODO EN LETRA MAYUSCULA) 
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B. INSCRIPCIÓN 

1. Seleccionar la opción pre inscripción curso y programa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Seleccionar la opción curso administrativos. 
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3. Seleccionará el en la parte izquierda de la ventana la opción de “descargar recibos” 
-recibo de pago. 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

INSTRUCCIONES PARA EFECTUAR LOS PAGOS 
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                  PAGO POR LA APLICACIÓN BBVA  

  

1. Ingresar a la aplicación del BBVA y darle clic en pagar servicios e 

impuestos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

2.  En el segundo paso debe darle clic en escanear servicios. 
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3. En este paso debe escanear el código de barras.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. En el cuarto paso debe aparecerle la información de pago de la 

Escuela Militar el numero de referencia darle continuar y pagar.   
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PAGO POR PSE  

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. En la siguiente página que se despliega saldrá la información 

correspondiente a la persona a quien se le genero el recibo junto a la 

referencia de pago, en la parte final de la página saldrá el valor a pagar y al 

lado la opción pagar donde se debe dar clic. 
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2. Seguidamente lo llevara a la siguiente página donde se solicitarán 

los datos del banco donde se tenga el dinero para pagar por PSE. 
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Veinticuatro (24) horas después de cancelar el recibo de la inscripción el 
sistema habilitará un formulario (Hoja de vida) el cual deberá diligenciar 
completamente para que se le asigne un CÓDIGO DE INSCRIPCIÓN. 

 

 

4. Donde se puede verificar el código de inscripción. 
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5. Una vez terminado el proceso de inscripción el aspirante será notificado al 
correo electrónico para iniciar los exámenes médicos para realizarlos tiene 
10 días hábiles, debe comunicarse los centros médicos autorizados.  

Tenga presente que al momento de iniciar los exámenes médicos 
debe entregar su historia clínica o aportar certificado notarial que 
no tiene historia clínica. 

 CENTROS MÉDICOS 
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6. Las carpetas de sanidad y documentación se le entregara en el centro médico 
donde realice los exámenes.  

Instructivo carpetas 

➢ La carpeta de SANIDAD es entregada por el centro medico y al finalizar 

los exámenes médicos, El mismo centro médico se encarga de enviarla 

a la oficina de incorporación: 
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➢ La carpeta de DOCUMENTACIÓN es entregada por el centro médico. El 

aspirante se lleva la carpeta para completarla con la documentación que está 

en el índice y esta se entrega en la segunda fase cuando la oficina de 

incorporación lo notifique que pasa a la segunda fase y posterior que debe 

hacer presentación para las pruebas que se desarrollaran en las instalaciones 

de la escuela militar “general José María Córdova”. 

 

 

ASÍ MISMO SE NOTIFICARÁ PARA QUE EFECTUÉ LA PRUEBA 
PSICOMÉTRICA EN LÍNEA Y SE CITARA A LA ENTREVISTA CON EL 
PROFESIONAL DE PSICOLOGÍA. 
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EXÁMENES MÉDICOS – CAPACIDAD PSICOFISICA (Excluyente): 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 El aspirante deberá estar atento a su correo electrónico ya que es el medio 

por el cual se ira notificando su proceso de evaluación psicológica. 

 

✓ Consentimiento informado.  

✓ Pago prueba psicotécnica. 

✓ Realizar prueba psicotécnica (online). 

✓ Entrevista con profesional en psicología presencial. 

 

 

 

Una vez Medicina Laboral del Ejército Nacional expide las APTITUDES 
PSICOFÍSICAS, el personal considerado APTO continuará con la segunda fase. 

 
El personal será notificado con la aptitud psicofísica como: APTO, NO APTO o 
APLAZADO. 

NO APTO: Finalizará el proceso según los términos del Artículo 3 del Decreto 1796 
del 2000 en consecuencia esta es la razón de la no continuidad en el proceso de 
selección como aspirante. 

 Si requiere información adicional de su aptitud, deberá comunicarse con 
Medicina Laboral del Ejército Nacional quien es el ente competente y NO la ESMIC. 

APLAZADO: El aspirante que sea notificado al correo en esta condición, deberá 
solucionar su situación en el centro médico que realizo sus exámenes en un tiempo 
no máximo de 10 Diez días hábiles de lo contrario será excluido del presente 
proceso. 
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C. SEGUNDA FASE 
 

Durante la segunda fase el aspirante será citado a las instalaciones de la 

ESCUELA MILITAR DE CADETES “GENERAL JOSE MARIA CORDOVA” para 

realizar las siguientes pruebas: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ASÍ MISMO SE NOTIFICARÁ MEDIANTE CORREO ELECTRÓNICO EL 

INSTRUCTIVO DE PAGO PARA LA PRUEBA DE POLIGRAFÍA. 

 

CONDICIONES MÍNIMAS NECESARIAS REQUERIDAS PARA REALIZAR EL 

EXÁMEN PSICOFISIOLÓGICO DE POLÍGRAFO ASÍ: 

• Consumir algún tipo de alimento antes de presentar el examen. 

(Desayuno o Almuerzo) 

• El examinado deberá disponer de tiempo suficiente para la aplicación del 

examen. (Mínimo 03 horas) 

• No haber realizado actividad o entrenamiento físico el día del examen. 

• Debe encontrarse en condiciones óptimas de salud

 (física y psicológica). 

• No consumir sustancias alucinógenas o psicotrópicas en las últimas 24 

horas. 

• Presentarse con la mejor disposición para realizar el examen. 

• Haber dormido la noche anterior por un periodo mínimo de 8 horas. 

• En las últimas 24 horas, No haber ingerido bebidas alcohólicas. 

 

• Poligrafía (excluyente) 
• Exámenes de conocimiento  
• Prueba física tierra y agua 

• Examen de inglés  
• Visita domiciliaria  
• Entrevista 

• Chequeo médico  
• Entrega carpeta de documentación 
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• Prueba Física de tierra y de agua: Estas se realizarán en las instalaciones 

de la ESMIC. Los resultados serán evaluados de acuerdo a las tablas 

establecidas por el Ejército Nacional para esta actividad. En el momento de 

convocar al comité se darán las instrucciones pertinentes. 

(Recomendamos para la presentación de las pruebas físicas haber 

descansado bien la noche anterior para estar en óptimas condiciones 

físicas y mentales para la presentación de las mismas). 

 

• Prueba de Inglés: Esta prueba se presenta en los laboratorios de Ingles de 
la ESMIC. 

 

• Entrevista: Se realizará la entrevista al aspirante a cargo de un Oficial de la 
ESMIC. 

 

• Visita domiciliaria: Las visitas domiciliarias se realizarán de manera 

presencial o virtual a disponibilidad, al personal que haya pasado la primera 

fase del proceso y se llevará a cabo por los Oficiales designados por la 

ESMIC, quienes tomarán contacto con el aspirante informándole fecha y 

hora de la visita. 
 

• Chequeo médico: Este chequeo médico lo realiza la profesional en 
Medicina de la ESMIC. 
 

• Se realizará un examen de conocimiento (de acuerdo al pregrado) 
calificación menor al 70 % (excluyente) 

 
Carpeta de Documentación: El aspirante debe, desde el momento de recibir la 
carpeta que le será entregada el día que sea citado a presentar exámenes 
médicos, comenzar a gestionar la documentación requerida. Tenga en cuenta, que 
la carpeta de documentación sólo le será solicitada a los aspirantes que obtengan 
aptitud psicofísica “APTO” (expedida por la autoridad medicina Laboral de la 
dirección de sanidad del Ejército Nacional) y que sean llamados al Comité de 
pruebas el cual se realizará en las instalaciones de la ESMIC durante la segunda 
fase del proceso de selección será en este punto que el aspirante entregara la 
carpeta. 
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D. TERCERA FASE 

 

1. Comité de selección. 

Es presidido por parte del Director de la ESMIC una vez se haya terminado 

la fase anterior. 

2. Publicación lista de admitidos 

Se notificará al aspirante ADMITIDO con el código de inscripción por la página 
de la escuela Militar www.esmic.edu.co 

 

3. Matrícula. 

Se notificará al aspirante al correo suministrado al momento de la inscripción y 

se enviará el instructivo de matrícula  

 

 

 
 

 

 
¡TENGA CUIDADO! NO ACEPTE TRAMITADORES, NI 

TERCERAS PERSONAS PARA REALIZAR SUS 
CONSIGNACIONES O DILIGENCIAS. 

RECOMENDACIONES 

 

 

 

http://www.esmic.edu.co/

